
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN
RESOLUCIÓN cesión de la ayuda económica regulada en el programa de recualificación pro-

fesional.
Por Resolución de 15 de febrero de 2011, del Servicio Público de Empleo Estatal, que deter-

mina la forma y plazos de presentación de solicitudes y de tramitación para la concesión de
ayudas económicas de acompañamiento por la participación en el programa de recualificación
profesional de las personas que agoten su prestación por desempleo, establecidas en el Real
Decreto-Ley 1/2011, de 11 de febrero, de medidas urgentes para promover la transición al em-
pleo estable y la recualificación de las personas desempleadas.
Y por Resolución de 30 de agosto de 2011, del Servicio Público de Empleo Estatal, que des-

arrolla el Real Decreto-ley 10/2011, de 26 de agosto, que prorroga las ayudas económicas de
acompañamiento anteriormente reseñadas.
Vistas las solicitudes presentadas, habiéndose observado todos los trámites del procedimien-

to y verificado el cumplimiento de los requisitos legalmente establecidos, esta Dirección Pro-
vincial del Servicio Público de Empleo Estatal por delegación del Director General de este Or-
ganismo de conformidad con lo establecido en el articulo octavo de las citadas Resoluciones.
Asimismo, vista la propuesta de concesión y con la fiscalización favorable de la Intervención

Delegada competente.
ACUERDA conceder a los solicitantes que se relacionan en el Anexo I de la presente reso-

lución, las ayudas que en el mismo se especifican, con expresión individualizada de su cuantía,
ascendiendo el importe total de las ayudas a 91.058,64 euros.
Las actividades a desarrollar por los beneficiarios serán las que establezcan los respectivos

Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades Autónomas dentro de los itinerarios perso-
nalizados de inserción diseñados al respecto.
La cuantía máxima a percibir por los beneficiarios de estas ayudas será la establecida en el

artículo quinto de la Resolución de 15 de febrero y 30 de Agosto antes mencionadas. 
El pago de la ayuda reconocida a cada beneficiario, queda condicionado al cumplimiento de

los requisitos establecidos en el artículo cuarto, en relación con el artículo noveno de ambas
Resoluciones, percibiéndose la misma por cada beneficiario por un período máximo de seis
meses desde que se hubiera presentado la solicitud.
Según lo previsto en el artículo segundo, número 3, de las citadas Resoluciones, estas ayudas

pueden ser objeto de justificación para su cofinanciación por el Fondo Social Europeo, previo
cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa nacional y comunitaria.
Todo ello con cargo a la aplicación presupuestaria 482.26 del presupuesto de gastos del Ser-

vicio Público de Empleo Estatal, en la que existe crédito adecuado y suficiente retenido por el
mismo importe antes mencionado.
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán

interponer recurso de alzada ante el Ministro de Trabajo e inmigración, en el plazo y términos
establecidos en los artículos 114 a 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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ANEXO I
de la resolución de concesión correspondiente al mes de Noviembre de 2011

Beneficiario Importe
AGUILERA VARGAS, MARIO 2.396,28
ALMAJANO ORTEGA, JAVIER 2.396,28
ARBOLEDA CASTILLO, YAIR RICARDO 2.396,28
BERRISSOUL, HICHAM 2.396,28
BORJA BORJA, DIEGO 2.396,28
CALVO ARNEDO, MARÍA MELANY 2.396,28
CANO REDONDO, JAVIER 2.396,28
CANO SÁNCHEZ, MANUELA 2.396,28
DE MIGUEL ULLATE, SAMUEL 2.396,28
FERNANDEZ RODRÍGUEZ, MARÍA ALICIA 2.396,28
GARCÍA RAMÓN, ADRIÁN 2.396,28
HERRERO GUTIÉRREZ, TAMARA 2.396,28
IVELINOV YORDANOV, M1GLEN 2.396,28
IZQUIERDO MIRANDA, ÓSCAR 2.396,28
KEITA NO CONSTA, NOURI 2.396,28
KOTBANI, KHADIJA 2.396,28
LAFUENTE CARNICERO, MARÍA CRISTINA 2.396,28
LAMALFA DÍAZ, LUNA CLARA 2.396,28
LAPEÑA ORTE, LORENA 2.396,28
LEÓN GÓMEZ, RICARDO 2.396,28
LÓPEZ VILLA, RAÚL 2.396,28
MÁRQUEZ REOYO, MIRENTXU 2.396,28
MARTÍNEZ CALVO, ALVARO 2.396,28
MONSALVE RESTREPO, JHON CRISTIAN 2.396,28
NAFRÍA PUEBLA, EVA MARÍA 2.396,28
POLIDO DÍAS CORREIA, ANTONIO SERGIO 2.396,28
POPESCU, MARIANA 2.396,28
RECIO GALOBARDES, DANIEL 2.396,28
ROMERA VILCHES, RUBÉN 2.396,28
SÁNCHEZ RUBIA, ALBERTO 2.396,28
SANZ LAFUENTE, JOSÉ MARÍA 2.396,28
SERBAN, VICTORIA 2.396,28
SERÓN JIMÉNEZ, ALVARO 2.396,28
TERRIÑA MONTES, RUTH 2.396,28
TIRCEA, PAULA LILIANA 2.396,28
TODOROV VALKOV, VLADISLAV 2.396,28
TORRES FUENTES, CARMELO 2.396,28
URETA RUIZ, ROBERTO 2.396,28
TOTAL BENEFICIARIOS: 38 TOTAL: 91.058,64
Soria, 20 de diciembre de 2011.– El Director Provincial, José Mª Bahón Sanz. 3358
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